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se haya hecho constar en la licencia de exportacIón y en la
restante dUlúmenladón aduanera de despacho la referencia de
estar en Lra..nite su resoludón. Para eStas exportaciones los
pazos señaltldOS en el articulo anterior comenz.alán a contarse
desde la fe-.;ha de publlcac16n de esta. Orden en el ..Bolettn
OfICial del Estado_,

Undéclmo.-.c..-ta autoriz~16n se regirá en todo aquello rela
tivo a traJico de perf~'Clonamiento y "'ue no esté ooDt<9mplado
en la presellte ür',lt:"ll ffimistena.., por la normatlVa que se deriva
de las siguientes d..sposiciones: '

_ Decreto 1492/1975 r..Boletín-Oficial del Estado_ número 165l.
_ Urd",n de la PresIdencia del Gobierno de 26 de noviembre

de 1975 (.. Boletín Oficia.! del Estado_ número 2Ba),
- Orden del Mi:listeri'l de Hacienda de :u de febrero de 1976

('.Bolctm Uficlal del Estado. numeo 53).
- Urden del MmisterlO de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.aolean Ufictal del Estado. numero 53).
- Circular <'e ~a Direcci6n Genera.! dto Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (·Boletin OfiCIal del Estado. numero T7J.

Duodéclmo.-Lo. Dirl;>CCi6n General de Aduanas r la Direc
ci6n General de ExportaCJón. dentro de sus "espectlVas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo qu~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaciÓD.

99 centenas de 50.000 peB€tas cada un,- para los
billetes· números 70901 al' 71000. ambos inclu~

síve (excepto ei 70988),
799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

bIlletes terminados como el primer premio en 88
7.999 reintegros de 5.000_pesetas cada .mo para los

billetes terminados como el primer premío en 8

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú~
mero ., oo' ' , , 39608

Consignado a Madrid.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 39607 y 39609.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
b¡lletes números 39601 al 39700, ambos inciu
sive (excepto el 39608).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero , ...........• ". 58960

·Consignado a Villagarcía de Arosa.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cad~ una
para los billetes números 58959 y 58961.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
biUetes numeros 581:101 al 59000, ambos inclu
sive (excepto el 58960).

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes termínados en

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada
en el .Boletín Oficial del Estado- numero 203. de fecha 25 de
agosto de 1983, se transcribe a continuación la oportuna rac·
tificaci6n:

Esta lista comprende ]8.464 premios adjudicados. para cada
serie. en este sorteo. En el conj unto de las diez series. 194 640
premios, por _un importe de 2.800,000.000 de pesetas.

Madrid. 1 de octubre de 1983.-EI Jefe del Servicio, Antonio
G6mez Gutiérrez.

8.000 reinte~ de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción
especial sea .. , , " .

26317 CORRECCION de erratas de la Orden dB 23 de
junio de 1983 por la que Be dispone la ejecución
en sus propioB termino. de la sentencia dictada
el 29 de noviembre de 1982 por la Eala Tercera de
lo Contencioso-Admimstrativo d~l Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.833, interpuesto por don Ramón Perez Cabrero
y Cendrá y acumulados.
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El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de octubre de 1983,
a las trece horas, en la plaza de la Catedral de la ciudad de
Huesca, y constará de diez series de 80.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 p€setas el billete, dividios en décimcs de
500 pesetas; distribuyéndose 280.000.000 de pesetas en 18.464 pre
mios para. cada serie.

En la ~ágina .23301, segund~ columna, ultimo párrafo de la
Orden, pnmera hnea. donde dIce: ..Asf por esta nuestra senten
cia, ...•• debe decir: ..Así por nuestra sentencia. ...•.

CORRECC10N dQ errores de la Orden de 19 de
fUÜO de 1983 por La que se conceden a cada una de
las Empresas que se citan lo. beneficios fit:eaLes a
que se refiere el Real Decreto 100211982, de 14 de
mayo, sobre medidas de reconversión del sector de
fabricación de callado e industria auxiliar.

Advertidos errores en el texto remitido rara su publicaci6n
de la cltada Orden, inserta en el .Boletin Oficial del Estado
número 222, de fecha 16 de septiembre de 11:183, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

26320 RESOLUCION de 1 de· octubre de 1983. del Servicio
Nacional de Loterias, por la que se hace público
el programa de premios para el sorteo que 8e ha
de celebrar el dio 8 de octubre de 1983,

ESPECIAL DE LA HISPANIDAD

En la página. 25441, segunda columna, en el enunciado de la
Orden, donde dice: .ORDEN de 21 de julio 'de 1983 por...• , debe
decir: ·ORUE~ de 19 de julio de 1983 por.. ,•.

En la página 25442, primera columna. en la fecha de la
Or~en, donde dice: .Madrid, 21 de julio de 1983.-···., debe
deCir: «Madnd, 19 de Julio de 1983.-, ..•.

SORTEO DE .OTO~O.

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .....

26319 RESOLUC10N de 1 de· octubre d~ 1983 del Sérvicio
Nacional, de Loterias, por la que se 'transcribe la.
ltsta oftc¡al de las extracciones realizada, y te los
numeras que han resultado premiados t:n cada una
de las series de que consta el sorteo ct:lebrado en
Madrid el dia 1 de octubre de 1983.

70988

Consignado a Tarrasa.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 70987 y 70089.

•

Premi.:>/ll
de cada s crle

1 de 40.0Ci0.OOO (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 10.000.000 (una extraccíón de 5 cifras) .

1.360 de- 50.000 (dieciSIete extracciones ele 3 ci·
frasJ .

2 Rproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo .

2 aproximacíones de 602.500 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
1)9 números restantes de la centena del pre·
mio primero , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del pre-
mío segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 numeras restantes de la centena del pre-
mio tercero , .

Pesetas

40.000.000
20.000.000
10.000.000

68.000.000

4.000.000

2.000.000

1.205.000

4.950000

4.950.OC

4.950.OC
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Premios
de cada serie

Pesetas 26321 BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las Operli(jont~S que
realice por su propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de
octubre de 1983, salvo aviso en contrario.

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga el premio primero 39.950,000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para
los biJIetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero 39.995.000

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada WlO para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra 40.000.000

Comprador

Pesetas Pesf'tas

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom~

bos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El
bombo correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho
bolas, numeradas del O al 7, y los cuatro restantes, 10 bolas
cada uno, numeradas del O al Q.

El orden de adjudi.cación de los premios será de menor a
mayor. En cada ex.tracción entrarán en juego tantos bombos
como se requieran para obtener la combinación numérica pre·
~~. .

Para las -extracciones correspondientes a los premios de
SO.OOO pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén ió!'Ualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde
10.000.000 de pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán tarn-

---bién por orden de menor a mayor cuantfa de los premios, extra·
yéndose de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas
extraídas compondrén el número premiado. En el supuesto de
que las cinco bola,;; extra idas fueran todas el O, con lo cual
el número resultante serfa el 00000. se considerará que éste
representa al 80000.

De los números formados por la-s extracciones de cinco ci·
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarén las aproximaciones y las _centenas, como
asimismo del premio primero las terminaciones y-los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sei'íaladas para los nú
meros anterior _y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. se entenderá que si saliese premiado en cualquiera
de ellos el número .1, su anterior es el 80000, y si éste fuese
el agraciado, el número 1 seré el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de SO.OOO pese
tas se entenderá que si cualquiera de los premios primero, se
gundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se
considerarán agraciados jos 99 números restantes de la misma,
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tedrán derecho' ai reintegro de su precio todos los bílletes
cuya última cifra sea' igual a la. del que obtenga el premio
primero.

De los premios de ~ntenas, terminaciones y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos_
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial que se realizará del bombo de las
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

El sorteo se_ efectuará con las soll!mnidades pr~scritas en la
Instrucción del Ramo. En la propia form'\. se hará después
un sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre
el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el mo
mento de la celebradón del que se anuncia se d~sconocen los
establecimientos que pUE'.dan· tener derecho a la mencionada
subvención.

Estos actos serán públicps, y los concurrenif'.s interesados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia del Pr~sidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las opera
ciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al publico la lista oficial
de las extraccioneS Teali '~das y la. lista acumulada ordenada
por termina.ciones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por .Ia Admi
nistración expendedora de los biHetes que los obtengan.

Los premios menores, así como los reintegros del precio de
los billetes, se pagarán por cualquier AdminiHra.ción de Loterías
en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más ·deniora
que la precisa para practicar la correspoñdierite liquidación
y la que exija la provisi<m de fondos cuando no alcancen los
que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 1 de octubre de 1983.-El Jefe del Servicio, Antonio
Gómez Gutiérrez.

Madrid, 3 de octubre de 1983.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBA~ISMO

a) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 aóléU'es USA
y denominaciones superiores.

{2) Esta cotización es aplicable para los bIlletes de 1, 2 Y 5 dóla
res USA.

(3) Cambios apllcables para billetes de denomlna-eiones de hasta
50.000 liras. inclusive.

(41 Queda excluida la compra de billetes de denomlnflciones supe
riores a 100 coronas suecas, 100 marcos finlandeses- y 20 libras Ir
landesas.

(51 Las compras se limitan a residentes en Portugal ~. SJO exceder
de 5.000 escudos por persona.

148.39 153 95
148,Q1 153.95
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222,20 230.53
178,08 182.67
ftG,75 72.37

273.73 28~ 00
56,30 58 41
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18,90 1970
15,51 16)7
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7Q7,57 831.47
114,61 119,48

63,18 135,13

17,04 17,75
37,'" 38,41

0,08 'J. 09
10,71 11.04
0,67 0.90

42,65 43.96
491,39 506.59

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1983. de la
Confederación Hidrográfica del EbrO. por /.a que
se sei'1ala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las fineas que se citan,
afectadas por las expropiaciones motivadas Dar las
obras de embalse de Ria1p, variante de carretera.
expediente número 1, térmil'lo municipal de Ponts
cLéridaJ.

26322

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de dicü~mbre
de 1Q82 fueron "'declaradas de urgente eiecución 16.s obras de
referencia, a fin. de qUe sea de aplicación en las expropiaciones
el procedimiento previsto en el articulo 52 de le.. Ley do Expro~
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia. y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas el excelentisimo sefior Delegado del GobIerno en esta
Confederación, ha tenido a bien convocar, en los locales de la
A.lcaldía de Ponts (Lérida), para el día 18 de octubre de. 1983. y
hora de las once treinta de la mañana., a todos los propletarlOs
afectados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta

Billetes correspondip.ntes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA:

Billete grande (1)

Billete pequeño (2)

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) , .
1 franco suizo .

100 francos belgas ...•" .
1 marco alemán .

100 liras italianas (3) p.

1 florín holandés ....
1 corona sueca (4) ........•........ , •.•.•.••
1 corona danesa .. 0.. • •••••••••••••••

1 corona noruega .....................•.....
1 marco finlandés (4) .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses (5) .....
100 yens japoneses

Otros billetes:

1 dirham .
100 francos CFA ..

1 cruceiro . , .
1 boUvar ., ,.. ; .
1 peso mejicano .
1 Tial árabe saudita
1 dinar kuwaiti ,..

280.000.00018.464


